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Radicación 2019-1835ok 

 

 Previo a emitir pronunciamiento sobre la renuncia presentada, la 

representante llegal de GSC Outsourcing S.A.S. deberá acreditar la 

comunicación de la misma a su poderdante, en la forma prevista por el artículo 

76 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

 (2) 

 

 

 

 J.V.H 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _36_ de fecha 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
 

 


